
  

Síntesis: 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos realizó una investigación sobre la desaparición de 

los señores Edmundo Reyes Amaya o Andrés Reyes Amaya y Gabriel Alberto Cruz Sánchez o 

Raymundo Rivera Bravo, denunciada por los representantes de Organismos No Gubernamentales, 

cuya presentación también reclama al Estado mexicano el autodenominado Ejército Popular 

Revolucionario. 

En virtud de lo anterior, se radicó el expediente de queja que contiene las diligencias de 

investigación realizadas, los informes proporcionados por las autoridades señaladas como 

presuntamente responsables y el análisis lógico-jurídico de las evidencias que integran el 

expediente respectivo. Lo anterior permitió a esta Comisión Nacional observar que servidores 

públicos de diversas dependencias públicas participaron en un operativo el 24 de mayo de 2007 y, 

al rendir sus informes ante esta Comisión Nacional, incurrieron en notorias contradicciones al 

manejar distintas versiones sobre las acciones que implementaron y los resultados obtenidos. 

En este sentido, cobra mayor certeza la presunción de que ambos agraviados fueron detenidos en 

el mencionado operativo y posteriormente trasladados de manera velada al interior de 

instalaciones de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Oaxaca, ocurriendo tales sucesos 

entre el 24 y 25 de mayo de 2007, fechas a partir de las cuales nada se volvió a saber sobre el 

paradero de dichas personas, tal y como lo afirmaron no solamente los Organismos No 

Gubernamentales que denunciaron los hechos ante esta Comisión Nacional, sino también porque 

así lo ha venido sosteniendo de manera periódica y reiterada el propio grupo que reclama su 

presentación; ante estas imputaciones las citadas autoridades tampoco aportaron prueba en 

contrario, no obstante haber contado con los datos y tiempo necesarios para ello. 

Las múltiples contradicciones derivadas de los informes rendidos ante la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos por parte de la Dirección General de Seguridad Pública del municipio de 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, de la entonces Secretaría de Protección Ciudadana, así como de la 

Procuraduría General de Justicia, ambas del estado de Oaxaca, y muy particularmente la Dirección 

del Servicio de Emergencia 066 de Oaxaca, no lograron impedir a esta Comisión Nacional conocer 

que el 24 de mayo de 2007, en el operativo realizado de manera conjunta, se constató el 

desplazamiento de cuando menos 70 elementos pertenecientes a fuerzas de reacción, a partir del 

cual se denunció la desaparición forzada de los agraviados y que, hasta el momento de emitir la 

presente Recomendación, ninguna de las autoridades que conforman éstos acreditó haber 

efectuado acciones concretas para ubicarlos. 



En virtud de lo anterior, se observó que los servidores públicos que participaron en el operativo 

muy probablemente actualizaron los supuestos previstos en el artículo II de la Convención 

Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas, en la parte que refiere que “se debe 

entender como desaparición forzada, la privación de la libertad a una o más personas, cualquiera 

que fuere su forma, cometida por agentes del Estado o por personas o grupos de personas que 

actúen con la autorización, el apoyo o la aquiescencia del Estado, seguida de la falta de 

información o de la negativa a reconocer dicha privación de libertad o de informar sobre el 

paradero de la persona, con lo cual se impide el ejercicio de los recursos legales y de las garantías 

procesales pertinentes”, con lo cual se pone en duda su negativa de haber participado en la 

detención y posterior desaparición de los señores Edmundo Reyes Amaya o Andrés Reyes Amaya y 

Gabriel Alberto Cruz Sánchez o Raymundo Rivera Bravo, máxime que no aportaron ningún 

elemento de convicción para desacreditar la imputación formulada por la parte quejosa y de la 

cual este Organismo Nacional les notificó de manera oportuna y puntual en términos de la 

normativa que regula su actuación. En ese sentido, es oportuno señalar que la falta de apego a la 

verdad y las contradicciones en los informes rendidos por las autoridades responsables, así como 

la falta de voluntad para colaborar con esta Comisión Nacional en la investigación del presente 

caso, se traducen en tareas de entorpecimiento para esclarecer la verdad de los hechos que 

propiciaron la detención y posterior desaparición de ambas personas. Además, se observó que la 

Procuraduría General de la República, a través de la Subprocuraduría de Investigación 

Especializada en Delincuencia Organizada (Siedo), tiene radicada una investigación con motivo de 

la desaparición de ambos agraviados; sin embargo, después de 18 meses no ha obtenido 

resultados que permitan identificar a los probables responsables a fin de ejercitar la acción penal 

correspondiente, incurriendo así en un ejercicio indebido de la función pública en la procuración 

de justicia; ello, sin dejar de considerar la negativa a colaborar en las tareas de investigación de la 

Comisión Nacional, al impedirle conocer los avances de las acciones realizadas por esa 

Representación Social de la Federación. Con lo anterior se confirma, además, que el Estado ha 

dejado de cumplir los compromisos adquiridos en el plano internacional en materia de Derechos 

Humanos, y es por ello que esta Comisión Nacional insiste en la importancia de que éste dé a 

conocer, de manera inmediata, la verdad de los hechos que propiciaron la detención y posterior 

desaparición de los agraviados Edmundo Reyes Amaya o Andrés Reyes Amaya y Gabriel Alberto 

Cruz Sánchez o Raymundo Rivera Bravo, pero sobre todo que dé a conocer la suerte final que 

corrieron los mismos, se les deje en completa libertad o, incluso, se les ponga a disposición de las 

autoridades competentes, en el supuesto de que hayan incurrido en la comisión de alguna 

conducta delictiva; lo anterior sin dejar de considerar que a la brevedad posible y con total 

transparencia dé a conocer los resultados de las investigaciones que tiene a su cargo el Ministerio 

Público de la Federación, sobre el caso de ambas personas. 

Por lo anterior, se logró observar que servidores públicos del Estado mexicano, particularmente de 

la Procuraduría General de la República; de la entonces Secretaría de Protección Ciudadana, 

actualmente Secretaría de Seguridad Pública, y de la Procuraduría General de Justicia, por parte 

del Gobierno del estado de Oaxaca, así como de la Dirección General de Seguridad Pública del 

municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, vulneraron a los agraviados Edmundo Reyes Amaya o 



Andrés Reyes Amaya y Gabriel Alberto Cruz Sánchez o Raymundo Rivera Bravo sus derechos de 

libertad, integridad personal, legalidad, seguridad jurídica, acceso a la justicia, defensa y debido 

proceso, previstos en los artículos 14, primer párrafo; 16, primer párrafo; 17, primero y segundo 

párrafos; 20, apartado B, y 21, párrafo noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. De igual manera, también se conculcaron los derechos fundamentales previstos en los 

numerales 9.1, 17.1 y 17.2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 5, 7, 8 y 24 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, instrumentos internacionales ratificados por 

nuestro país y, por tanto, de aplicación obligatoria, en términos del artículo 133 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como XXV de la Declaración Americana de los 

Derechos y Deberes del Hombre; 1 y 2 de la Declaración sobre la Protección de Todas las Personas 

contra las Desapariciones Forzadas; 9 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 1 y 2 de 

la Declaración sobre los Principios Fundamentales de Justicia para las Víctimas de Delitos y del 

Abuso de Poder, y 1, 2, 5 y 7 del Código de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer 

Cumplir la Ley, cuyas acciones y omisiones actualizan el tipo penal de desaparición forzada a que 

se refiere el artículo 215-A del Código Penal Federal, en concordancia, a contrario sensu, a lo 

previsto en los artículos I, II y XI de la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de 

Personas. Por lo anterior, esta Comisión Nacional, el 13 de febrero de 2009, emitió la 

Recomendación correspondiente dirigida al Secretario de Gobernación en representación del 

Gobierno Federal, en términos de lo dispuesto por el artículo 5o., fracción VIII, del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Gobernación; al Gobernador Constitucional del estado de Oaxaca, y al 

Presidente Municipal Constitucional de Oaxaca de Juárez, Oaxaca. Al Secretario de Gobernación 

en representación del Gobierno Federal, al Gobernador del estado de Oaxaca y al Presidente 

Municipal de Oaxaca de Juárez, Oaxaca: 

Realicen las gestiones para que sean presentados inmediatamente con vida los señores Edmundo 

Reyes Amaya o Andrés Reyes Amaya y Gabriel Alberto Cruz Sánchez o Raymundo Rivera Bravo, y 

en el supuesto de que éstos hayan incurrido en la comisión de alguna conducta antijurídica sean 

puestos a disposición, de manera inmediata, ante la autoridad competente, a fin de que puedan 

hacer efectivos sus derechos de defensa previstos en la Constitución General de la República; o en 

caso contrario y con el mismo carácter se solicita que informen a esta Comisión Nacional la suerte 

final que corrieron ambas personas; por otra parte, en virtud de la naturaleza en que se 

produjeron las violaciones a los derechos fundamentales de los señores Edmundo Reyes Amaya o 

Andrés Reyes Amaya y Gabriel Alberto Cruz Sánchez o Raymundo Rivera Bravo, se asuma la 

responsabilidad correspondiente, y se les repare el daño causado; misma reparación del daño que 

se les deberá hacer extensible a los familiares de las citadas personas, en el caso de que los 

agraviados ya no se encuentren con vida, debiendo informar a esta Comisión Nacional de los 

resultados que se obtengan respecto de las acciones que se implementen; de igual manera, giren 

instrucciones para que a la brevedad posible se impartan cursos a los funcionarios encargados de 

hacer cumplir la ley de sus respectivos ámbitos de gobierno, para que conozcan y respeten los 

Derechos Humanos de los ciudadanos, debiendo informar a esta Comisión Nacional de los 

resultados que se obtengan respecto de las acciones que se implementen; asimismo, instruyan a 

quien corresponda a efecto de que se lleven a cabo las acciones necesarias para evaluar en forma 



periódica el perfil de personalidad y los conocimientos en materia de Derechos Humanos de los 

funcionarios encargados de hacer cumplir la ley en sus respectivos ámbitos de gobierno, lo cual 

permitirá identificar, en su caso, a los servidores públicos que coloquen en grave riesgo a la 

sociedad e impidan un adecuado ejercicio de la función de procuración de justicia, debiendo 

informar a esta Comisión Nacional de los resultados que se obtengan respecto de las acciones que 

se implementen; asimismo, giren instrucciones a quien corresponda a fin de que, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, se integre un grupo interdisciplinario de trabajo, conformado por 

servidores públicos de los tres órdenes de gobierno para que de manera permanente y con base 

en los diversos tratados internacionales que nuestro país ha suscrito ante la comunidad 

internacional en materia de Derechos Humanos, garanticen a las personas que hechos como los 

que dieron origen a la presente Recomendación jamás se vuelvan a repetir; realizado lo anterior, 

se dé cuenta puntual a esta Comisión Nacional de las acciones y los resultados alcanzados con 

motivo de dichos trabajos; por otra parte, en el caso del Gobierno Federal y del Gobierno del 

estado de Oaxaca, se realicen trabajos conjuntos encaminados a fomentar en todos los servidores 

públicos que tienen bajo su responsabilidad la integración de averiguaciones previas, tanto del 

Fuero de Guerra como del Fuero Federal y del Fueron Común la imperiosa necesidad que tiene la 

institución del Ministerio Público de ajustar sus actuaciones, estrictamente a los lineamientos 

establecidos en la legislación penal que regula el orden jurídico mexicano; ello, a través de cursos 

de capacitación y actualización, lo cual les permitirá actuar en el ejercicio de sus funciones, con 

legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que les exige ese servicio; finalmente, giren 

instrucciones a quien corresponda a fin de que, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

instruyan a los servidores públicos de sus respectivos ámbitos de gobierno para que proporcionen 

en forma oportuna y veraz toda la información y los datos solicitados por las instituciones a las 

que legalmente les competa la vigilancia y defensa de los Derechos Humanos, debiendo informar a 

esta Comisión Nacional de los resultados que se obtengan respecto de las acciones que se 

implementen. Al Gobierno Federal a través de su representante: 

En el caso de la investigación que realiza la Subprocuraduría de Investigación Especializada en 

Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de la República, con motivo de la desaparición 

de los agraviados Edmundo Reyes Amaya o Andrés Reyes Amaya y Gabriel Alberto Cruz Sánchez o 

Raymundo Rivera Bravo, se solicite al titular de la misma que gire sus instrucciones a quien 

corresponda a fin de que a la brevedad posible se determine conforme a Derecho proceda la 

averiguación previa, cualquiera que sea el número con el que tenga registrado el caso 

mencionado, debiendo dar cuenta puntual y sin demora a esta Comisión Nacional de los 

resultados obtenidos en dicha investigación; asimismo, en el caso de la Procuraduría General de la 

República, se le solicita que se adopten las medidas procedentes a fin de que un equipo 

interdisciplinario conformado por servidores públicos de la propia dependencia, dentro del ámbito 

de su exclusiva competencia, evalúen las diligencias realizadas por la Representación Social de la 

Federación que se ha encargado y que actualmente se encarga de investigar la desaparición de los 

agraviados Edmundo Reyes Amaya o Andrés Reyes Amaya y Gabriel Alberto Cruz Sánchez o 

Raymundo Rivera Bravo, y sin que se entorpezca el verdadero sentido de dichas investigaciones o 

se causen perjuicios a terceros, den a conocer puntualmente a esta Comisión Nacional los 



resultados de sus gestiones, a fin de descartar o confirmar, en su caso, que se esté incurriendo en 

un ejercicio indebido de la función pública en la procuración de justicia o incluso en una irregular 

integración de la averiguación previa; por otra parte, en caso de que se actualice cualquiera de los 

supuestos a que se refiere el punto anterior, esto es, que de los trabajos realizados por el citado 

grupo interdisciplinario se detecten irregularidades en las investigaciones que realiza la 

Representación Social de la Federación en el caso de los agraviados Edmundo Reyes Amaya o 

Andrés Reyes Amaya y Gabriel Alberto Cruz Sánchez o Raymundo Rivera Bravo, se tomen las 

providencias necesarias para que de manera inmediata, con las evidencias reunidas para tal 

efecto, se dé vista a la Institución del Ministerio Público y al Órgano Interno de Control 

correspondientes, a fin de que a la brevedad posible inicien las investigaciones correspondientes 

por las acciones y omisiones en que hayan incurrido los servidores públicos responsables, y 

realizado lo anterior, se dé cuenta puntual a esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

sobre las actuaciones que practiquen ambas autoridades administrativas, desde el inicio de su 

intervención hasta la conclusión de la misma; finalmente, se dicten las medidas necesarias a fin de 

que el Órgano de Control Interno correspondiente inicie, en términos de su normativa y de 

manera imparcial, una investigación administrativa en contra de los servidores públicos de la 

Procuraduría General de la República cuyos datos de identificación quedaron descritos en la 

presente Recomendación, mismos que con sus acciones y omisiones obstaculizaron e impidieron 

el pleno ejercicio de las funciones constitucionales de esta Comisión Nacional para investigar la 

desaparición forzada de los señores Edmundo Reyes Amaya o Andrés Reyes Amaya y Gabriel 

Alberto Cruz Sánchez o Raymundo Rivera Bravo; realizado lo anterior, se dé cuenta puntual a esta 

Comisión Nacional sobre las actuaciones que practique la citada autoridad administrativa, desde el 

inicio de su intervención hasta la conclusión de la misma. 

Al Gobernador del estado de Oaxaca: Tome las medidas necesarias a fin de que el Órgano de 

Control Interno correspondiente inicie, en términos de su normativa y de manera imparcial, una 

investigación administrativa en contra de los servidores públicos de la actual Secretaría de 

Seguridad Pública, entonces Secretaría de Protección Ciudadana, y de la Procuraduría General de 

Justicia de aquella entidad federativa, cuyos datos de identificación quedaron descritos en la 

presente Recomendación, mismos que con sus acciones y omisiones obstaculizaron e impidieron 

el pleno ejercicio de las funciones constitucionales de esta Comisión Nacional para investigar la 

desaparición forzada de los señores Edmundo Reyes Amaya o Andrés Reyes Amaya y Gabriel 

Alberto Cruz Sánchez o Raymundo Rivera Bravo; realizado lo anterior, se dé cuenta puntual a esta 

Comisión Nacional sobre las actuaciones que practique la citada autoridad administrativa, desde el 

inicio de su intervención hasta la conclusión de la misma; por otra parte, en los casos del entonces 

Director de la Policía Ministerial de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Oaxaca (PGJ-

2), del encargado del Grupo de Investigación de Robos (PGJ-4) y del Jefe de Grupo de Homicidios 

(PGJ-7), quienes después de haber rendido su protesta en términos de Ley no se condujeron con 

verdad ante el Agente del Ministerio 

Público adscrito a la Dirección de Derechos Humanos que integró el cuaderno de antecedentes 

1/DDH/PROC/2008, como quedó acreditado en el capítulo de observaciones de la presente 



Recomendación, se solicita que se dé vista a la Institución del Ministerio Público correspondiente, 

a fin de que investigue las posibles conductas antijurídicas en que hayan incurrido dichas 

personas, y realizado lo anterior, se dé cuenta puntual a esta Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos sobre las actuaciones que practique la autoridad ministerial que conozca del caso, desde 

el inicio de su intervención hasta la conclusión de la misma; asimismo, dicte las medidas 

encaminadas a investigar las acciones y omisiones en que incurrió el personal de la Dirección del 

Servicio de Emergencia 066 de Oaxaca, cuyos datos de identificación han sido descritos en el 

cuerpo de la presente Recomendación, debiendo informar a esta Comisión Nacional de los 

resultados que se obtengan respecto de las acciones que se implementen. 

Al Gobierno del municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca: Tome las providencias necesarias a fin de 

que el Órgano de Control Interno correspondiente inicie, en términos de su normativa y de 

manera imparcial, una investigación administrativa en contra de los servidores públicos de la 

Dirección General de Seguridad Pública de ese municipio, cuyos datos de identificación quedaron 

descritos en la presente Recomendación, mismos que con sus acciones y omisiones obstaculizaron 

e impidieron el pleno ejercicio de las funciones constitucionales de esta Comisión Nacional para 

investigar la desaparición forzada de los señores Edmundo Reyes Amaya o Andrés Reyes Amaya y 

Gabriel Alberto Cruz Sánchez o Raymundo Rivera Bravo, y realizado lo anterior, se dé cuenta 

puntual a esta Comisión Nacional sobre las actuaciones que practique la citada autoridad 

administrativa, desde el inicio de su intervención hasta la conclusión de la misma. 


